INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 8 DE MARZO DE 2005. SUBVENCIONES. ALCANCE DE LA APLICACIÓN DIRECTA A LA COMUNIDAD DE MADRID DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES: RÉGIMEN APLICABLE AL PERIODO TRANSITORIO, PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN, CONTENIDO DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIAS.
1.‑ CONSIDERACIONES GENERALES.
1.1.‑ Alcance y contenido del Informe.

Con carácter previo, es necesario precisar que el presente informe pretende dar una primera respuesta a alguna de las dudas más inmediatas que se han planteado por las Intervenciones Delegadas y los órganos gestores, como consecuencia de la aplicación directa a la Comunidad de Madrid de la legislación básica contenida en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) al no haberse procedido a la adecuación de la normativa autonómica en materia de subvenciones, constituida fundamentalmente por la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

El objetivo por tanto de este primer informe es establecer determinados criterios en aquellas cuestiones básicas que posibiliten la tramitación, por parte de los órganos gestores, y la fiscalización por los órganos de control, de los expedientes de subvenciones, constituyendo así, una primera aproximación que comprende aspectos tales como la definición de conceptos básicos relativos a las bases reguladoras y convocatorias, la normativa aplicable a los procedimientos de subvención durante el período transitorio, la delimitación de los diferentes procedimientos de concesión y el contenido de las bases reguladoras y convocatorias. 

Habida cuenta de la amplia casuística de la actividad subvencional y de la falta de experiencia en la aplicación de la Ley General de Subvenciones y por tanto de los posibles problemas que la misma pueda plantear, se pretende dar unas pautas de los aspectos que se han considerado más urgentes y que posteriormente se irán completando, según se vayan planteando los problemas en la práctica.

1.2.-  Normativa estatal y normativa autonómica.
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  Subvenciones (en adelante LGS), se dicta al amparo de lo dispuesto  en el artículo 149.1.13, 14 y 18 de la Constitución, constituyendo legislación básica únicamente los preceptos que se recogen en su Disposición Final Primera.

La Comunidad de Madrid ha regulado esta materia especialmente en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, (en adelante LSCM)  si bien también se recogen aspectos relativos a la misma en otras normas y  en concreto, entre otras, se pueden citar las siguientes:

(
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

(
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

(
Ley de Presupuestos de cada ejercicio, y en concreto la Ley 4/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2005.

(
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

(
Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

(
Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en materia de bases reguladoras de las mismas.

(
Decreto 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con fondos europeos en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

(
Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de Madrid .

(
Orden de 3 de febrero de 2000, del Consejero de Hacienda, por la que se atribuye la competencia y se regula el procedimiento para la emisión del informe referido en el artículo 4.2 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

(
Orden de 8 de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda, por la que se dictan instrucciones sobre el alcance de las garantías a que se refiere el artículo 10, apartado 1, letra c), párrafo primero, de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

(
Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones.

(
Diversas normas materiales en las que se hace alguna referencia a ayudas y subvenciones o se regulan supuestos concretos.

Como puede observarse, la normativa es amplia, debiendo tenerse en cuenta lo siguiente:

La LGS es de aplicación total y plena únicamente para la Administración General del Estado, mientras que a las  bases reguladoras de la Comunidad Autónoma, es decir, aquellas que se establecen en el ejercicio de sus propias competencias y cuyas convocatorias serán financiadas con cargo a sus propios créditos,  le serán de aplicación sus preceptos básicos en cualquier caso, prevaleciendo sobre la regulación autonómica, si existe, y los no básicos únicamente en el caso de que la Comunidad no haya hecho uso de sus competencias y no exista regulación de la materia.

Será aplicable la LGS, en los supuestos de ejercicio conjunto de competencias en los términos establecidos en el artículo 3, apartado 4 de la misma.

La LGS  ha previsto el plazo de un año desde su entrada en vigor para la "adecuación de la normativa reguladora", expresión esta que respecto a las Comunidades Autónomas  y en concreto en el caso de Madrid, presenta a su vez dos vertientes diferenciadas:

a.‑ 
Normativa general reguladora de la materia de subvenciones en la Comunidad de Madrid (detallada anteriormente).  Dado que hasta el momento no se ha procedido a realizar una adecuación con carácter general en los términos previstos en la normativa estatal, con excepción del régimen aplicable al periodo transitorio que se estudia a continuación, en la Comunidad de Madrid se aplicarán las normas en el sentido especificado anteriormente. 

b.‑ 
Normativa específica reguladora de cada una de las ayudas. Las bases reguladoras, su contenido y su diferenciación de las convocatorias se estudian con detalle a continuación. 

1.3.‑  Conceptos básicos.
A lo largo del presente informe, se estudian los diferentes aspectos que afectan a las bases reguladoras y convocatorias de ayudas y su normativa aplicable.

Debemos aclarar con carácter previo algunos conceptos, dada su importancia para la comprensión de los criterios que se exponen a continuación.

La Legislación de la Comunidad de Madrid no distingue de forma clara los términos "bases reguladoras" y "convocatorias", aunque en algunos artículos sí aparecen de forma separada, como es el caso del artículo 12 LSCM, y en otros podría deducirse de su contenido, dado que diferencia los órganos competentes para la aprobación de las bases (art. 6.4), y los órganos competentes para la concesión de subvenciones (art.7). La regulación estatal parte de la clara diferenciación en cuanto al contenido y naturaleza de ambas figuras.

Las bases reguladoras constituyen la normativa de la subvención. Pueden incluir la convocatoria concreta o únicamente las normas generales reguladoras de la ayuda. Tienen carácter reglamentario y es este dato el que determina la competencia.

El contenido de estas bases se encuentra detallado en el artículo 17 de la LGS. Este artículo queda recogido en la Disposición final primera como legislación básica, con excepción de los apartados 1 y 2 y en el apartado 3, los párrafos c) f) h)  i) j) k) l) m) y n), o lo que es lo mismo, únicamente son básicos los apartados  a) b) d) e) y g) del artículo 17 LGS.

No obstante,  hay que tener en cuenta que aún no resultando básicos, la aplicación de los preceptos de la LGS se produce a través de otros artículos de la misma que sí tienen tal carácter o simplemente por aplicación supletoria por falta de regulación de la Comunidad de Madrid.

Baste señalar en este momento que la aplicación del apartado 1 del artículo 17 LGS para la Comunidad de Madrid se deriva de la aplicación del artículo 9 de la misma, que ha configurado las bases reguladoras como "normas en los términos establecidos en esta Ley". El artículo 17.1 señala que el procedimiento para la aprobación de las bases reguladoras será el establecido para los reglamentos (art. 24, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre del Gobierno), previo informe de los Servicios Jurídicos y de la Intervención Delegada.

La Comunidad de Madrid no dispone de una norma en la que se detalle el procedimiento específico para la aprobación de las normas reglamentarias en general. No obstante, de la aplicación de la normativa autonómica se deduce, previamente a la aprobación de las bases reguladoras,  la necesidad de emisión de informe de la Intervención  (art. 12 LSCM) y de los Servicios Jurídicos ( art. 4 de la Ley 3/1999, de 30 marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid).

Deberá tenerse en cuenta que el carácter de norma reglamentaria de la base y la especificación de su contenido, supone que salvo que en la misma se establezca lo contrario, su duración será indefinida.

La convocatoria de subvención es un acto administrativo que se agota con su cumplimiento,  cuyo contenido se refiere a una pluralidad indeterminada de sujetos. 

Entre los apartados del art. 23 de la LGS, en los que se especifica el contenido de la convocatoria, (respecto a la concurrencia competitiva) se señala que ésta deberá contener  "Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria". 

Es decir, la situación que la LGS  considera normal y como tal más frecuente, será que las bases reguladoras y las  convocatorias estén publicadas de forma separada, ya que la salvedad, es decir, la excepción a la norma es que en atención a su especificidad se encuentren unidas.

Toda convocatoria necesita la existencia de crédito adecuado y suficiente y la aprobación previa a la concesión del gasto correspondiente, sin perjuicio de los supuestos de tramitación anticipada de expedientes de gasto.

2. NORMATIVA APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIÓN. PERIODO TRANSITORIO.

Para determinar la normativa aplicable a los diferentes procedimientos de subvenciones debemos partir del régimen previsto en las Disposiciones transitorias primera y segunda de la LGS, que aunque no se configuran como básicas, por su propio contenido son aplicables a todas las Administraciones a que se refiere el artículo 3 de la propia norma entre las que se encuentran las Comunidades Autónomas, junto con la Disposición final tercera, en la que se especifica la entrada en vigor de la Ley.

"Disposición transitoria primera. Adaptación de la normativa reguladora
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley se procederá a la adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones, esta Ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los procedimientos
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de esta Ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.

2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta Ley resultarán de aplicación desde su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta Ley será de aplicación a los beneficiarios y a las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior."

"Disposición final tercera. Desarrollo y entrada en vigor de esta Ley
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley se aprobará un Reglamento general para su aplicación.

2. La presente Ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado"."
2.1.‑ Entrada en vigor.
Existen distintas posibilidades de interpretación de las Disposiciones Transitorias de la Ley, cuya aplicación marca pequeñas diferencias en cuanto a su aplicación.

En cualquier caso, debemos partir de la base de cómputo general de plazos civiles, y en consecuencia, del artículo 5 del Código Civil, que dispone lo siguiente:

"1.‑ Siempre que no se establezca otra cosa, en los plazos señalados por días, a contar de uno determinado, quedará éste excluido del cómputo, el cual deberá empezar en el día siguiente; y si los plazos estuviesen fijados por meses o años, se computará de fecha a fecha. Cuando en el mes de vencimiento  no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último del mes.

2.‑ En el cómputo civil de los plazos no se excluyen los días inhábiles."
Dada la indefinición doctrinal y jurisprudencial respecto a la forma de llevar a cabo el cómputo de plazos, y puesto que es necesario adoptar  un criterio basado en un soporte jurídico que no ofrezca dudas, se toma como base la interpretación ofrecida en la Exposición de Motivos del Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto, por el que se modifica la disposición adicional tercera y la disposición transitoria segunda de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común  (BOE 20 de agosto de 1993), que establece lo siguiente:

"La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, fue publicada el 27 de noviembre de 1992. Su disposición final establece que la entrada en vigor de la Ley se producirá tres meses después de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. De otra parte, la disposición adicional tercera de la misma Ley prevé que reglamentariamente, en el plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor se lleve a efecto la adecuación a la misma de las normas reguladoras de los procedimientos administrativos, cualquiera que sea su rango, con específica mención de los efectos estimatorios o desestimatorios que la falta de resolución expresa produzca. En consecuencia, el plazo legalmente establecido para realizar la adecuación de procedimientos finaliza el 27 de agosto de 1993".

Por lo tanto, la entrada en vigor en lo que se refiere a la Ley 30/1992,  se habría producido a los tres meses, es decir, el 27 de febrero de 1993, y el plazo de adecuación iría desde  el 27 de febrero de 1993 al 27 de agosto de 1993.

Siguiendo este mismo criterio, dado que la LGS se publicó en el Boletín Oficial del Estado el 18 de noviembre de 2003, los diferentes periodos de tiempo que se determinan por aplicación de las Disposiciones anteriores, son los siguientes: 

(
Entrada en vigor: 18 de febrero de 2004.

(
Plazo para la adecuación de la normativa: 18 de febrero de 2004 a 18 de febrero de 2005.

(
Aplicación directa de la Ley General de Subvenciones: 19 de febrero de 2005.

2.2.‑  Normativa reguladora de las subvenciones de la Comunidad de Madrid en el periodo transitorio.     

Para determinar la aplicabilidad de la normativa, debemos diferenciar los  distintos tipos  de procedimiento (con posterioridad se detalla cada uno de ellos): 

A) Definición de subvenciones: régimen de concurrencia.
Las subvenciones en régimen de concurrencia pueden adoptar a su vez dos formas:

a) Concurrencia competitiva: tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. (Art. 22. 1. LGS).

b) Concurrencia no competitiva: Aún cuando la concurrencia competitiva constituye el cauce normal para  la selección de beneficiarios, no puede descartarse la posibilidad de utilizar otros procedimientos, extraordinarios no obstante, dado que el art. 17 establece como uno de los requisitos de las bases reguladoras  la determinación del procedimiento a utilizar. 

B) Definición de subvenciones: concesión de forma directa.

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. (Art. 22. ap. 2 c).

El procedimiento para la concesión de este tipo de subvenciones se encuentra en el artículo 28 de la LGS, que no tiene carácter básico, por lo que en esta materia, debemos aplicar la normativa de la Comunidad de Madrid. 

Se considera que quedan encuadrados dentro de este apartado las previsiones del artículo 6, es decir "cuando por razón del objeto de la subvención se justificase debidamente la imposibilidad de concurrencia" y del artículo 4 de la LSCM, y en concreto los siguientes supuestos:

(
cuando los beneficiarios sean Universidades Públicas, Corporaciones y Entidades Locales y el objeto de la subvención se halle incluido en planes o programas previamente establecidos y aprobados, en cuyo caso dichos planes sustituirán a las bases reguladoras a que se refiere el artículo sexto.

(
Tampoco será necesario el requisito de publicidad y concurrencia cuando, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, los beneficiarios sean entidades sin ánimo de lucro, y se formalicen convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con dichas entidades. 

La celebración de estos convenios deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del órgano competente para conceder la subvención, previo informe de la Consejería de Hacienda cuando se refiera a créditos de los presupuestos de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cuya normativa específica confiera carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos. En las subvenciones concedidas con cargo a las dotaciones de los presupuestos de las Empresas Públicas y demás Entes Públicos el informe corresponderá al titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritos. De las actuaciones realizadas al amparo de este párrafo se dará cuenta trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea. 

C) Normativa aplicable. Periodo transitorio.

Para la determinación de la normativa aplicable, es necesario fijar el momento que marca el inicio de los diferentes procedimientos.

C.1. Procedimientos en régimen de concurrencia.

El artículo 23 LGS señala que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio y en su párrafo segundo dispone "la iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente". Es decir, el acto administrativo que determinará el inicio del procedimiento, y por lo tanto, la aplicabilidad de una normativa u otra será la Orden del órgano competente para realizar la convocatoria, debidamente publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, requisito necesario para que los actos administrativos sujetos a publicación produzcan efectos. (Art. 57 Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

La normativa aplicable a este tipo de procedimientos, será por lo tanto, la siguiente:

"1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de esta Ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio."

Teniendo en cuenta: 

(
El carácter de acto administrativo de las convocatorias y el hecho de que estos se extinguen al cumplirse los efectos.

(
Que la legislación de la Comunidad de Madrid no permite convocatorias plurianuales relativas a la fase de concesión (permite plurianuales en cuanto a los pagos), puesto que  cuando las bases reguladoras tengan carácter indefinido, se aprobarán por su importe anual. (art.6 apartado 4).

Los procedimientos cuya Orden de convocatoria se haya publicado con anterioridad al 19 de febrero de 2004, se regirán por la normativa anterior a la LGS.

Es necesario aclarar, no obstante, que en estos casos lo normal es que la fase de concesión se encuentre ya finalizada, de acuerdo con los criterios de anualidad de las convocatorias expuestos anteriormente.

Los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos previstos en la citada norma resultarán de aplicación desde la entrada en vigor de la LGS.

Ahora bien, la Ley se refiere a los procedimientos  y no a su contenido, por lo que  la aplicación inmediata  se ajusta a las siguientes reglas:

(
en materia de reintegro: el Capítulo I "Del Reintegro", art. 36 a 40, (básicos únicamente los arts. 36, 37 y 40.1, regula normas de contenido y no de procedimiento, por lo que no sería aplicable. El Capítulo  II ""Del procedimiento de reintegro", resultaría de aplicación directa, pero ninguno de sus artículos son básicos.

(
en materia de control financiero: regulado en el Título III "Del control financiero de subvenciones", ocurre algo similar, dado que en únicamente son básicos los artículos 45 y  46, mientras que el procedimiento se recoge en el artículo 47, que no tiene tal carácter.

"2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación correspondiente."

Los supuestos a contemplar son los siguientes:

1.‑ Los procedimientos cuya Orden de convocatoria se haya publicado  entre el 19 de febrero de 2004 y el 19 de febrero de 2005, se regirán por la normativa anterior. No obstante, si durante su tramitación y antes de que se lleve a cabo la concesión, se adecuara la normativa, (base reguladora, o normativa legal o reglamentaria de la Comunidad de Madrid), éstas le serían plenamente aplicables.

En este punto debemos reiterar el criterio de la consideración de las convocatorias como actos administrativos. Es evidente que si se ha publicado una convocatoria para el año 2004 que ya ha desplegado sus efectos en cuanto a la fase de concesión, no podrá argumentarse que a la convocatoria correspondiente a 2005, (posterior a 19 de febrero de 2005), le sea de aplicación la legislación anterior, puesto que en este caso estaríamos ante una nueva convocatoria y por lo tanto un nuevo acto administrativo que debería haber sido publicado con anterioridad a 19 de febrero para que le sea aplicable la legislación anterior. 

2.‑ Si existen  bases reguladoras aprobadas con carácter indefinido, pero durante este periodo (19 de febrero de 2004 y 19 de febrero de 2005), no se ha llevado a cabo una convocatoria concreta, la Ley General de Subvenciones resulta directamente aplicable y por lo tanto, al realizar la convocatoria  deberá adaptarse plenamente a lo que resulte aplicable para la Comunidad de Madrid.
Es necesario tener en cuenta que la Comunidad de Madrid no diferenciaba entre bases reguladoras y convocatorias ni exigía que estas últimas fueran anuales, por lo que existen ayudas que al tramitarse ambas de forma conjunta, sin que posteriormente se tramitaran convocatorias anuales, podría llevar a pensar en la existencia de una "convocatoria indefinida", es decir, aquella en  las que se ha recogido de forma detallada el contenido de la base reguladora y de la convocatoria y exige para su tramitación únicamente el documento contable A. 

Estos supuestos seguirán el mismo criterio  expresado anteriormente, es decir, el documento contable A debe haber sido aprobado con anterioridad al 19 de febrero de 2005. De acuerdo con lo anterior, deben ser reparados al objeto de exigir la adaptación de la correspondiente base reguladora los documentos contables que se tramiten con posterioridad a la mencionada fecha, lo que conllevará además la exigencia de nueva convocatoria.

Por otra parte,  también deberán ser reparadas las bases reguladoras que no prevean la tramitación de las correspondientes  convocatorias, dado que éstas determinan la cuantía por la que pueden otorgarse subvenciones y por lo tanto su existencia es obligatoria (art. 22, apartado 3 LGS, básico). A partir de la aplicación directa de la LGS, pueden existir bases reguladoras con carácter indefinido pero no convocatorias indefinidas.   

Los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta Ley resultarán de aplicación desde 19 de febrero de 2004, también en este supuesto, si bien en este punto debemos remitirnos a lo señalado en el apartado anterior. 

C.2. Procedimientos de concesión directa.

Este procedimiento se caracteriza por la existencia de una relación directa entre el Órgano concedente y el beneficiario de la subvención, que se plasmará normalmente en un convenio, si bien el artículo 28 LGS (que no tiene carácter básico), también se refiere a la posibilidad de existencia de una resolución. 

a) Convenios.

Dada la regulación de la materia en la Comunidad de Madrid, una forma habitual de plasmar este tipo de subvenciones es el convenio (art. 4 LSCM).

Se pueden diferenciar varios supuestos:

‑ Existencia de convenios firmados con anterioridad a 19 de febrero de 2005, que exigen únicamente la tramitación de una addenda y/o un documento contable para determinar el crédito aplicable al ejercicio. 

La Ley no debe ser interpretada como un cambio del régimen jurídico aplicable a las relaciones subvencionales correctamente constituidas. La firma del convenio es equivalente al acto de resolución de concesión en los procedimientos de concurrencia competitiva, es decir, esta fecha marca el momento en que nacen los derechos y obligaciones del beneficiario, por lo que si la simple iniciación del procedimiento marca la aplicación de la normativa anterior, con mucho más motivo será también aplicable si la relación convencional es ya firme. 

Ahora bien, en estos supuestos, la firma de las adendas o la aprobación del documento contable correspondiente al expediente de gasto, con posterioridad a 19 de febrero de 2005, supondrá la necesidad de adaptación del convenio principal a la LGS, mientras que si estos actos son anteriores a estas fechas, se debe considerar aplicable la normativa de la Comunidad de Madrid en los mismos términos  que le era de aplicación con carácter previo a esta fecha, con las especialidades señaladas anteriormente para los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos.

Si el convenio o la adenda se encontraran  en tramitación a partir del 19 de febrero de 2005, aunque haya existido autorización del Consejo de Gobierno para su celebración, la relación subvencional no es todavía firme y por lo tanto, deberá adaptarse su contenido a los preceptos de la Ley General de Subvenciones, según resulte de la aplicación de la normativa, tal y como se expone a continuación.

Respecto a los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos previstos en la citada norma, nos remitimos a lo señalado respecto a los mismos respecto a los procedimientos de concurrencia.

b) El artículo 4 de la LSCM establece que no será necesaria publicidad cuando los beneficiarios sean Universidades Públicas, Corporaciones y Entidades Locales y el objeto de la subvención se halle incluido en planes o programas previamente establecidos y aprobados, en cuyo caso dichos planes sustituirán a las bases reguladoras a que se refiere el artículo sexto.

Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad de Madrid han venido estableciendo en su articulado la posibilidad de realizar previsiones de planes o programas de actuación. El Gobierno de la Comunidad de Madrid, previo informe de la Consejería de Hacienda, podrá  aprobar planes y programas que impliquen gastos y que puedan extenderse a ejercicios futuros, los cuales deberán incluir en su formulación objetivos, medios y calendarios de ejecución, así como la s previsiones de financiación y gasto.

No obstante, en este caso se trata de planes que sustituyen a las bases reguladoras, pero por su propia naturaleza, la aprobación de los mismos ya es por sí misma generadora de derechos y obligaciones, por lo que la existencia de un Plan aprobado se considera determinante del inicio del procedimiento a efectos de aplicación de las previsiones de las Disposiciones Transitorias de la L.G.S., por lo que continuarán tramitándose de acuerdo con la normativa que estuviera en vigor en el momento de su aprobación.

c) Subvenciones nominativas y aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal.

En estos supuestos, se seguirán los mismos criterios expuestos anteriormente, tomando como base la fecha del 19 de febrero de 2005 para determinar la necesidad de adaptación. Debe tenerse en cuenta que el perfeccionamiento del negocio jurídico, vía convenio o resolución,  debe contener todos los extremos no incompatibles con los principios de publicidad  y concurrencia excepcionados, debiendo ajustarse por lo tanto en su contenido a la LGS y a la LSCM respectivamente, tal y como se expone en el presente informe.

De otra parte, por lo que se refiere a las denominadas "transferencias nominativas", el artículo 2. apartado 2(. LGS (básico) señala que "No estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, así como entre la Administración y los organismos y otros entes públicos dependientes de éstas, destinadas a financiar globalmente la actividad de cada entre en el ámbito propio de sus competencias, resultando de aplicación lo dispuesto de manera específica en su normativa reguladora".

En estos supuestos se aplicará en todo caso la normativa de la Comunidad de Madrid dado que no quedan comprendidos en el ámbito de la Ley General de Subvenciones.

C.3. Especialidades del régimen sancionador.

4. El régimen sancionador previsto en esta Ley será de aplicación a los beneficiarios y a las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, (es decir, desde la entrada en vigor de la Ley), siempre que el régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.

Cabe destacar que en materia de sanciones, la Ley se refiere a régimen sancionador, por lo que la normativa aplicable se refiere tanto al régimen jurídico como al procedimiento.

El momento que marca la normativa aplicable es el de la comisión de la infracción, por lo que el régimen aplicable será el siguiente:

(
Infracciones cometidas  antes de la entrada en vigor de la Ley (19 de febrero de 2004): Normativa de la Comunidad de Madrid, a no ser que la aplicación del Título IV de la Ley  resulte más beneficioso para el infractor, en cuyo caso, será este el que resulte de aplicación.

(
Infracciones cometidas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley (19 de febrero de 2004): Ley General de Subvenciones.

Ahora bien, como a lo largo de todo este informe, se debe tener en cuenta el juego de aplicación de artículos básicos y no básicos, puesto que esta materia se regula en el Título IV de la Ley, siendo básico el Capítulo I "De las infracciones administrativas" en su totalidad, mientras que de su Capítulo II "De las sanciones", artículos 59 a 69, resultan básicos únicamente los artículos 59,65,67,68 y 69.

No obstante, hay que señalar que dada esta situación, en la que se cruza la aplicación de dos normas diferentes junto con la necesidad de apreciar al caso concreto la que resulta más favorable,  no es posible en este apartado llegar a conclusiones demasiado precisas, por lo que será necesario ver cada uno de los supuestos concretos para dar la solución que resulte oportuna. 

3.‑ PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN.
3.1. Procedimientos de concesión  recogidos en la Ley General de Subvenciones.
La L.G.S. de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 22 (básico), en relación con el artículo 28 (no básico), ha previsto los siguientes procedimientos:

A.‑ PROCEDIMIENTO ORDINARIO: concurrencia competitiva. 

Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones.

Dado que la Ley ha establecido en su artículo 8 como principios generales para la gestión de las subvenciones los de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, este es el único procedimiento que los cumpliría todos, y por ello es el que se considera ordinario.

B. PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS.

A) Dentro de los procedimientos de concurrencia, debemos diferenciar también la posibilidad de que esta se lleve a cabo mediante procedimientos que no introduzcan la comparación de solicitudes, o lo que se ha venido denominando tradicionalmente en la Comunidad de Madrid, concurrencia no competitiva. Será a través de las bases reguladoras cuando puedan determinarse las características propias de estos procedimientos, que por su propia naturaleza deben ser excepcionales.

B) Concesión de subvenciones de forma directa :

Dentro de las subvenciones que pueden concederse de forma directa, debemos distinguir las siguientes:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

Respecto a estas subvenciones, el artículo 28, que no es básico, establece que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar estas subvenciones, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El artículo 28 LGS,  se refiere a la existencia de dos posibilidades para canalizar este tipo de subvenciones:

1.‑ Resolución de concesión. 

2.‑ Convenio.

28. 1. "La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta Ley."

En este tipo de subvenciones, se ha establecido un procedimiento propio, puesto que en lugar de las bases reguladoras aprobadas mediante la correspondiente Orden, se exige la aprobación de un Real Decreto, que deberá ajustarse a las previsiones contenidas en la Ley, salvo en lo que se refiere a los principios de publicidad y concurrencia, que deberá ser informado por el Ministerio de Hacienda y que deberá contener como mínimo la definición del objeto de las subvenciones y su justificación, régimen jurídico, beneficiarios y modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación de las subvenciones tanto de beneficiarios como de entidades colaboradoras.

"2. El Gobierno aprobará por Real Decreto, a propuesta del ministro competente y previo informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta Ley.

3. El Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las previsiones contenidas en esta Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.

c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras."
Por lo tanto, el esquema de las subvenciones concedidas de forma directa, incluye aquellos supuestos en los que ya se conoce el tercero (nominativas, o las que responden a una justificación del artículo 22. 2.c) en las que se celebre un convenio, si bien en este último supuesto también es necesaria la aprobación del Real Decreto), y aquellas otras en las que no está determinado el beneficiario concreto, aunque sí se conocen los requisitos para serlo y se establece un procedimiento para su individualización, cuyas condiciones se establecen mediante Real Decreto y finalizan mediante una Resolución o un convenio.

3.2. Procedimientos de concesión  aplicables a la Comunidad de Madrid.
Este esquema general determinado por la L.G.S. requiere el análisis de la normativa de la Comunidad de Madrid, al objeto de determinar cómo quedaría afectada,  en especial en lo relativo a la compatibilidad del sistema de concesiones directas.

Es necesario destacar que si bien la definición de los diferentes procedimientos es básica, no lo es la determinación del desarrollo de los procedimientos concretos, ni los órganos competentes, respecto de los cuales se mantendrá en vigor la legislación anterior de la Comunidad Autónoma, en los términos que se exponen a continuación.

Por lo tanto, de acuerdo con los artículos de la LSCM, que hacen referencia a los procedimientos, en la Comunidad de Madrid, se aplicarán los siguientes:

A. Procedimientos en régimen de concurrencia.
A.1.‑ Concurrencia competitiva, definida de acuerdo con la LGS, tal y como se expuso anteriormente. (art. 22. 1 LGS, básico.

· Artículo 4 LSCM:

"1. Las subvenciones que se concedan por la Comunidad de Madrid lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad respetando en todo caso las normas que les afecten de la Comunidad Europea, especialmente las reguladoras de la libre competencia y teniendo en cuenta las directrices emanadas por la Comisión de la Comunidad Europea en materia de ayudas públicas a empresas."
‑ Artículo 7 apartado 2. LSCM 

"Con carácter general la concesión se realizará mediante concurso."

Será necesario adaptar la terminología y en lugar de hacer referencia al concurso, este procedimiento se denominará de "concurrencia competitiva".

A.2.‑ Concurrencia no competitiva

‑ Art. 7. Apartado 2: "Con carácter general la concesión se realizará mediante concurso. No obstante, cuando la finalidad o naturaleza de la subvención así lo exija, aquélla podrá realizarse estableciendo los requisitos para su obtención a través de las oportunas bases reguladoras."

‑ El Decreto 222/1998, en su artículo 2 apartado e) se refiere a "Determinación de la forma de concesión de las ayudas: Concurso o concurrencia no competitiva."

El artículo 17.3, apartado d)  LGS permite definir el procedimiento de concesión de la subvención, de lo que se deduce la posibilidad de incluir procedimientos en régimen de concurrencia no competitiva. (En el mismo sentido se pronuncia  la doctrina, en concreto,  Jesús Pascual García en su libro "Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas")  Ahora bien, debemos en este punto volver a reiterar que la LGS marca como procedimiento ordinario la concurrencia competitiva, por lo que la utilización de cualquier otro procedimiento se convierte en extraordinaria y como tal, su utilización  debe quedar justificada convenientemente en el expediente mediante la incorporación de la correspondiente memoria.

Además, por la propia excepcionalidad del procedimiento, cuando de las bases reguladoras se deduzca la existencia de criterios que permitan la comparación de las solicitudes, lo cual es bastante frecuente en las bases reguladoras estudiadas, deberá tramitarse un procedimiento de concurrencia competitiva. 

B.‑Concesiones de forma directa
B.1.‑ Subvenciones Nominativas o  cuya concesión o cuantía resulten impuestas a través de norma con rango legal.

Art. 4 apartado 2 LSCM. 

No será necesaria publicidad cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad, o su concesión y cuantía resulten impuestos en virtud de normas de rango legal.

B.2.‑ Otras subvenciones, todas ellas de carácter excepcional, debiendo quedar acreditadas razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. (Supuesto previsto en el artículo 22.2.c)

B. 2.1.‑ Supuesto excepcional de imposibilidad de concurrencia por razón del objeto.

Artículo 6. ‑De las bases reguladoras.

"1. Previamente a la concesión de subvenciones se establecerán las oportunas bases reguladoras, salvo que ya existieran éstas, o cuando por razón del objeto de la subvención se justificase debidamente la imposibilidad de concurrencia."
B.2.2.‑ Tramitación de Planes o Programas, cuando los beneficiarios son Universidades Públicas, Corporaciones y Entidades Locales.

Artículo 4.

"Asimismo no será necesaria publicidad cuando los beneficiarios sean Universidades Públicas, Corporaciones y Entidades Locales y el objeto de la subvención se halle incluido en planes o programas previamente establecidos y aprobados, en cuyo caso dichos planes sustituirán a las bases reguladoras a que se refiere el artículo sexto".
Es este un supuesto de adjudicación directa en función del sujeto, que en todo caso debería ser interpretado en el sentido de que es necesario que concurran razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas.  El Estado en estos casos requiere Real Decreto (no diferencia en función del sujeto), pero no siendo básico el artículo, puede considerarse que el procedimiento que se ha establecido en la Comunidad de Madrid para estos supuestos es la tramitación de un plan o programa, aprobado por Consejo de Gobierno y previo informe de la Consejería de Hacienda.

Este plan no es el plan estratégico de subvenciones a que se refiere el artículo 4 bis de la LSCM, dado que éstos no sustituyen las bases reguladoras. 

B.2.3 Convenios con entidades sin ánimo de lucro.

"Tampoco será necesario el requisito de publicidad y concurrencia cuando, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, los beneficiarios sean entidades sin ánimo de lucro, y se formalicen convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con dichas entidades. La celebración de estos convenios deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del órgano competente para conceder la subvención, previo informe de la Consejería de Hacienda cuando se refiera a créditos de los presupuestos de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cuya normativa específica confiera carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos. En las subvenciones concedidas con cargo a las dotaciones de los presupuestos de las Empresas Públicas y demás Entes Públicos el informe corresponderá al titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritos. De las actuaciones realizadas al amparo de este párrafo se dará cuenta trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea."
4.‑ CONTENIDO DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIAS.
Con carácter previo al estudio del contenido de las bases reguladoras, debemos realizar las siguientes precisiones:

(
La LGS ha diferenciado de forma precisa los conceptos de  base reguladora, a la que se refiere en ocasiones con los términos "normativa de la subvención" y convocatoria, mientras que la LSCM no diferencia ambas figuras, estableciendo como requisito para la tramitación de la primera la existencia de crédito. Tras la entrada en vigor de la LGS sí deben diferenciarse, de forma que la base reguladora tendrá carácter de norma,  y por lo tanto su tramitación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento que regula la elaboración de disposiciones de carácter general,  siendo requisito obligatorio la existencia de crédito  adecuado y suficiente cuando se tramiten de forma conjunta con la convocatoria. Las convocatorias tienen  carácter de actos administrativos y como tales deben tramitarse.

(
La LGS ha especificado el contenido mínimo de las bases reguladoras en su artículo 17, que tiene carácter básico, salvo determinados apartados, lo que supone, tal y como se especificó con anterioridad que únicamente algunos apartados del párrafo tercero sean aplicables de forma obligatoria. No obstante,  a lo largo del articulado de la Ley se recogen determinados aspectos que necesariamente deberán contener las bases para que resulten de aplicación. En algunos supuestos, estos apartados son básicos. En otros, son de aplicación en defecto de previsión de la normativa de la Comunidad de Madrid.

(
De acuerdo con el Artículo 9 de la LGS, (básico y concordante con el artículo 6 de la LSCM),  con carácter previo al otorgamiento de subvenciones,  deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión, que deberán publicarse en el Diario Oficial correspondiente.

(
Respecto a la convocatoria, esta viene definida respecto al procedimiento de concurrencia competitiva, en el artículo 23 (no básico), señalando que esta marca el inicio del procedimiento de concesión y que desarrollará el procedimiento, de acuerdo con las normas previstas en la propia LGS y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, señalando su contenido, que a diferencia de lo que ocurre en el caso de las bases reguladoras queda definido en el propio artículo, puesto que en el resto de la Ley se hace referencia a la convocatoria  para matizar o recoger de forma más amplia aquellos aspectos que el artículo 23 recoge de forma resumida. 

4.1 Bases reguladoras.

Las bases reguladoras, deberán contener como mínimo, los siguientes apartados:

A.‑ Los extremos que se recogen como básicos en la LGS, (que en algunos casos coinciden de forma literal con la LSCM) son los siguientes:

1.‑  Definición del objeto de la subvención. (17.3 a. LGS  y 6.2 a. LSCM.) 

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre amplía el contenido del concepto, señalando que deberá indicar la actividad, obra, servicio o finalidad de interés social para el que se otorga, de forma precisa y congruente con los objetivos del programa presupuestario con cargo al que se concederán. Deberán precisar, en su caso, las condiciones accesorias a la finalidad principal que, con carácter general, se impongan a los beneficiarios para su cumplimiento.

Es necesario tener en cuenta, no obstante, que las bases reguladoras están configuradas en la LGS de forma muy genérica,  y  además las convocatorias concretas también pueden precisar los extremos que sean necesarios.

2.‑ Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, forma y plazo en que deberán presentarse las solicitudes. 17.3 b. LGS 

Es necesario destacar en este punto que el apartado parece referirse a varias cuestiones que poco tienen que ver entre sí  (requisitos de los beneficiarios y forma de las solicitudes)  y que en nuestro caso, debemos completar con la legislación propia de la Comunidad Autónoma,  6.2 b. LSCM, por lo que se deberán recoger los siguientes aspectos.

a‑ Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención. 

b‑ Período durante el que deberán mantenerse.

c‑ Forma de acreditarlos. En cuanto a la forma de acreditación, la LSCM señala que las bases podrán determinar que todos los requisitos se acrediten junto con la solicitud o bien podrán prever que determinados requisitos se acrediten junto con la solicitud y los restantes únicamente por los posibles beneficiarios, de acuerdo con la propuesta de concesión y previo requerimiento fehaciente a los interesados. Se entiende que respecto de estos últimos,  se deberá incluir al menos una declaración del posible beneficiario.

Esta misma prevención, se realiza en la LGS, que en su artículo 23 4. (no básico) señala que la normativa reguladora de la subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.

Es necesario destacar en este punto que los requisitos y prohibiciones para obtener la condición de beneficiario se encuentran detallados en el artículo 13 de la LGS, que también es básico. Este artículo diferencia varios supuestos de prohibiciones, puesto que en el apartado 3 establece que no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias que se especifican posteriormente, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora, mientras que las recogidas en los apartados siguientes no son excluibles en base reguladora:

(
 Asociaciones en las que concurra alguna de las causas de prohibición  previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4  de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

(
Asociaciones  respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por  encontrarse indicios racionales de ilicitud penal  en aplicación de lo dispuesto en  el artículo 30.4  de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme  en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

La forma de acreditar  los requisitos se encuentra contenida en el artículo 13, último apartado, debiendo quedar justificado en el expediente mediante la correspondiente memoria justificativa la inclusión en las bases de alguna de las excepciones a las que nos hemos referido anteriormente.

d.‑ Plazo de presentación de las solicitudes, forma de estas  y documentación aneja a las mismas.

Es necesario tener en cuenta en este punto que  este apartado se refiere a la base reguladora, por lo cual habrá que ser muy cuidadoso y establecer los plazos de presentación de solicitudes en relación con las fechas de las convocatorias y no fijando un término que posteriormente no pueda ser cumplido por la necesidad de tramitar la convocatoria con su correspondiente expediente de gasto.

3.‑ Procedimiento de concesión de la subvención. (17.3 d) LGS.)  

El Decreto 222/1998 diferencia Concurso o concurrencia no competitiva. En terminología de la nueva Ley deberá hacerse referencia a la concurrencia competitiva en lugar de al concurso.

4.‑ Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos. (17. 3 e. LGS y 6.2. g. LSCM.)

El Decreto 222/1998, precisa en este apartado que deberán recogerse:

‑ Artículo 2, apartado 1 g) Criterios de evaluación de las solicitudes, de concesión de las subvenciones y de determinación de la cuantía de las mismas.

Los criterios de concesión se establecerán ordenados de mayor a menor importancia para fundamentar la concesión. Cuando la forma de concesión de las ayudas sea la concurrencia competitiva (según el Decreto 222/1988, concurso)  los criterios se establecerán, además, debidamente ponderados.

Los criterios y, en su caso, el baremo recogidos en las bases reguladoras no podrán ser modificados sin previa modificación de las mismas, lo que comportará un nuevo plazo de presentación de solicitudes, siempre y cuando la convocatoria se encuentre en tramitación y afecte a la concurrencia.

Es necesario, no obstante, señalar que los criterios pueden contenerse tanto en la base como en la convocatoria, por lo que la primera deberá ser muy cuidadosa con su contenido dado los efectos que provoca la necesidad de modificación. No obstante, hay que entender que la modificación se producirá respecto de la norma o del acto que contenga el criterio, sin que una modificación de un criterio contenido o desarrollado en la convocatoria deba ocasionar la modificación de la base y por el mismo motivo, una modificación de un criterio en la base, por su propia naturaleza no provoca la apertura inmediata de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, salvo que la convocatoria se encuentre en tramitación y afecte a la concurrencia, tal y como se expuso anteriormente.

Artículo 2 apartado 2(. Dentro de los criterios de concesión de subvenciones, se establecerá, como criterio preferente, el de creación de empleo estable por parte de los beneficiarios, siempre que ello sea compatible con los objetivos específicos de las líneas de ayuda, de forma que no impida o dificulte el cumplimiento de los mismos.

La creación de empleo estable, la no inclusión en las bases reguladoras de criterios de empleo, así como la forma de acreditar los requisitos seguirán las especificaciones del Decreto 222/1998 citado.

En el procedimiento de concurrencia no competitiva  se podrán utilizar criterios de evaluación  y/o de determinación de la cuantía  siempre y cuando no supongan elementos de comparación entre las distintas solicitudes, en cuyo caso, se deberá utilizar el procedimiento de concurrencia competitiva.

5.‑ Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución. 17 g).LGS (Básico)

Composición del órgano colegiado en el supuesto del procedimiento de concurrencia competitiva. (art. 22 LGS, básico).

La LSCM recoge únicamente la obligación de determinar la composición del órgano colegiado, cuando se trate de concurso, pero es necesario entender que debe incluirse el detalle de todos los órganos anteriormente citados.  El Decreto 222/1998 se refiere al órgano instructor y al órgano colegiado.

6.‑ Determinación de las normas de publicación en los supuestos recogidos en el Art. 18. 3  LGS (básico)

"3. No será necesaria la publicación en el diario oficial de la Administración competente la concesión de las subvenciones en los siguientes supuestos:

c) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros. En este supuesto, las bases reguladoras deberán prever la utilización de otros procedimientos que, de acuerdo con sus especiales características, cuantía y número, aseguren la publicidad de los beneficiarios de las mismas."
Este artículo no será aplicable en la Comunidad de Madrid, puesto que  establece unas normas de publicación que en nuestra legislación son más rigurosas, debiéndose aplicar la norma general de publicación trimestral en el ?Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de las subvenciones concedidas en cada período con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

7.‑ Reglas especiales cuando el objeto de la subvención sean bienes inventariables:

Art. 31. 4. LGS (Básico) En el supuesto de adquisición,  construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

2.‑ Por aplicación de la normativa de la Comunidad de Madrid 
1.‑  Las condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las que se refiere el artículo quinto. (art 6.2.c. LSCM y 2.1 i) del Decreto 222/1998 ) (Se entiende, los requisitos de las  entidades colaboradoras, en el supuesto de que se prevea esta figura.).

2.‑  Plazo y forma de justificación, por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

El artículo 30 LGS (básico), respecto a la justificación de las subvenciones públicas señala lo siguiente:

"1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad."
En aplicación del Decreto 222/1998, cuando se hayan incluido criterios de empleo, se deberán recoger los documentos que en él se establecen (artículo 3 apartado 2()

3.‑  El establecimiento de los límites y requisitos que, en el marco del artículo décimo de la LSCM se autorizan, en el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de pago o abonos a cuenta sobre la subvención concedida, lo cual debería completarse con la prevención de la LGS en el sentido de incluir el  régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios en estos casos. (17.3 j. LGS apartado no básico). 

La LSCM en su artículo 10  ha configurado los anticipos o abonos a cuenta como posibilidad excepcional y cuando por razón de la subvención se justifique, cumpliendo siempre las siguientes condiciones:

a) Los abonos a cuenta supondrán el pago parcial previa justificación del importe equivalente como aplicación de la subvención concedida. 

b) Los anticipos a cuenta supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo los propósitos, actividades o proyectos inherentes a la subvención.

 En ambos casos deberá contemplarse expresamente en las bases reguladoras la posibilidad, límites y requisitos de concesión, y requerirá para su inclusión en dicha norma autorización previa de la Consejería de Hacienda, que fijará las garantías que proceda aportar.

No será precisa esta autorización cuando las bases reguladoras contemplen como garantía a aportar, por los beneficiarios, con carácter previo al cobro, un aval otorgado en la forma y condiciones reglamentarias por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España, que cubra la totalidad del importe de los abonos o anticipos a cuenta, más los intereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse, hasta la justificación completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones o requisitos que se hubieran establecido para la subvención.

La Administración de las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos, cuando ostenten la condición de beneficiarios de subvenciones concedidas en el marco de la LSCM o en el ejercicio de las competencias de gestión transferidas del Estado, están dispensadas de constituir garantías para poder percibir abonos o anticipos a cuenta, cuando estos estén previstos en las respectivas bases reguladoras. Tampoco es requisito previo el informe de la Consejería de Hacienda.

Por Orden de 8 de marzo de 2002, del Consejero de Hacienda, se dictan instrucciones sobre el alcance de las garantías a que se refiere este artículo. 

Es necesario resaltar  que la propia definición de anticipo a cuenta como pago previo a la justificación, obliga a interpretar que todos los casos en los que se imponga al beneficiario la obligación de aportar con posterioridad al pago, documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones exigidas para percibir la subvención, tienen el carácter de anticipo a cuenta por aplicación del artículo 10.1.b) de la L. S.C.M., quedando, por lo tanto sometidos al régimen expuesto anteriormente.

4.‑ Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse precisas. Este apartado debería completarse con la prevención recogida en la LGS de incorporar los medios de constitución y procedimientos de cancelación.

5.‑  Posibilidad, en los casos que expresamente se prevean, de revisión de las subvenciones concedidas, o lo que es lo mismo, en redacción de la LGS, las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras.  (art. 6.5 LSCM) así como la determinación de los supuestos de revocación de las ayudas concedidas y reintegro de las mismas.(Decreto 222/1998)

Es este un supuesto que establece la posibilidad de establecer circunstancias concretas, con independencia de la previsión general que se recoge a continuación (apartado 9().

6.‑ Obligación del beneficiario a facilitar cuanta información le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, y en particular la obligación de asumir los extremos regulados en el apartado cuarto del artículo duodécimo de la LSCM. (artículo relativo al control)

7.‑ Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. (17.3 f. (no básico) y Decreto 222/1998,  2g) )

8.‑ Compatibilidad o incompatibilidad de las ayudas, cuando así se determine, con subvenciones de la propia Comunidad de Madrid, de otras Administraciones públicas, de otros entes públicos o privados, o de particulares nacionales o internacionales. (Decreto 222/1998. 2 l))

9.‑ Expresión de que toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. (Decreto 222/1998. 1 ap. p))

3.‑ Otras previsiones cuya aplicación requerirá su inclusión en las bases reguladoras...
Estos apartados se encuentran dispersos en la LGS. Hay que tener en cuenta que en algunos supuestos se trata de artículos que tienen el carácter de básicos, mientras que en otros supuestos no lo son. 

De cualquier forma, deberán incluirse en las bases reguladoras, si se pretende su aplicación las siguientes previsiones:

1.‑ Acceso a la condición de beneficiario de determinadas entidades o agrupaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) LGS (Básico), se deberán incluir en la base reguladora la posibilidad de acceso a la condición de beneficiarios de los miembros contemplados en el artículo 11 de la misma y  los requisitos que deberán reunir para la obtención de la subvención, lo cual puede incidir no solo en la determinación de los requisitos de forma general sino también la forma en que deberán presentarse las solicitudes.

El artículo establece de forma literal, lo siguiente:

"2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención."
Habrá  que tener en cuenta que si se establece esta posibilidad, será necesario fijar en las bases de forma muy clara los requisitos que habrán de cumplir todos aquellos en los que concurra la condición de beneficiario, incluyendo la documentación que deberán aportar tanto las entidades que forman parte de la agrupación como el  beneficiario solicitante, si es que este existe de forma diferenciada.

También es necesario destacar en este punto  que el artículo 13 LGS es el que detalla los requisitos para obtener la condición de beneficiario y que por lo tanto la documentación que se requiere en este artículo será de aplicación a todos aquellos que pretendan obtener tal condición.  Este artículo tiene también carácter básico.

Tal y como se ha señalado anteriormente, es necesario resaltar que el artículo 13 diferencia varios supuestos de prohibiciones, puesto que en el apartado 3 establece que no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias que se especifican posteriormente, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora, mientras que las recogidas en los apartados siguientes no son excluibles en base reguladora.

La forma de acreditar  los requisitos se encuentra contenida en el artículo 13, último apartado, debiendo quedar justificado en el expediente mediante la correspondiente memoria justificativa la inclusión en las bases de alguna de las excepciones a las que nos hemos referido anteriormente.

2.‑ Entidades colaboradoras.

La base reguladora deberá contener la posibilidad de actuar mediante Entidades colaboradoras, respecto de las cuales se aplica de igual forma lo anteriormente expuesto respecto a la obtención de la condición de beneficiario, que el art. 13 (LGS, Básico), amplía a las mencionadas Entidades en los mismos términos.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 a) LGS (básico), dado que la entidad colaboradora tiene la obligación de " Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la entidad concedente",  la base deberá concretar los mencionados criterios.

En las bases reguladoras deberá contemplarse la necesidad de formalizar un convenio de colaboración en las condiciones previstas en el artículo 16 de la LGS.

3.‑ Posibilidades de financiación de las actividades subvencionadas. 

El artículo 19 LGS (básico), recoge  determinadas posibilidades respecto a la financiación de las actividades subvencionadas, que en el supuesto de querer utilizarlas deberán recogerse en las  bases reguladoras:

1. Podrá exigir un importe de financiación propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de la LGS (básico).

Cuando las actividades hayan sido financiadas además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deben acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

2. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.  Se debe tener en cuenta, no obstante, que este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una Administración Pública.

Es necesario tener en cuenta que este artículo puede tener especial incidencia cuando los importes a percibir por el beneficiario son muy altos, la actividad se realiza durante algunos meses, se produce el anticipo del 100% o de un porcentaje alto de subvención y se financia la actividad en su coste total, puesto que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.3 de la LSCM, el importe de las subvenciones concedidas  en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones de otras Entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

4.‑ Prorrateo en el supuesto de concurrencia (art. 22 LGS, básico)

"Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones"
Debe considerarse aplicable tanto a los supuestos de concurrencia competitiva como de concurrencia no competitiva.

5.‑  Posibilidad de instar al beneficiario para que reformule su solicitud. Art 27 (no básico). 

Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

6.‑ Posibilidad de subcontratación. Art. 29 LGS, (básico).

El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada.

Hay que tener en cuenta que en este supuesto, la base reguladora podría no recoger el porcentaje, en cuyo caso se aplicaría el 50% pero debe necesariamente recoger la posibilidad de subcontratación y sus limitaciones.
También deberá recoger en caso de que sea posible la subcontratación que cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1) Que el contrato se celebre por escrito.

2) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras, debiendo fijarse, por lo tanto, estas condiciones.

Dada la indefinición existente entre gasto subvencionable y subontratación, es aconsejable que la base reguladora establezca de forma clara la posibilidad de subcontratar y sus condiciones al objeto de evitar problemas posteriores que pueden presentarse en la fase de justificación.
7.‑ Gastos subvencionables. Artículo 31. (Básico).

La Ley ha establecido en el párrafo 1 del artículo 31 (básico), el concepto general de gasto subvencionable, de acuerdo con las siguientes características: 

‑ aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

‑que se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 

‑ En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

‑ Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención.

No podrá existir disposición en contrario en el supuesto de que la subvención sea cofinanciada por la Unión Europea, dado que la normativa comunitaria exige que los gastos hayan sido efectivamente pagados como norma general de subvencionalidad. (Reglamento (CE) n( 448/2004, de la  Comisión, de 10 de marzo de 2004)

‑ Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Estas prevenciones deben incluirse en las bases reguladoras, es decir, tanto qué se considera gasto subvencionable, la posibilidad de realización de pagos fuera del plazo de justificación y la necesidad de solicitar tres ofertas, que deberán incorporarse a la justificación, junto con la memoria justificativa de la elección en caso de ser necesaria.

Art. 31 7. (básico) Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la normativa reguladora de la subvención.

8.‑ Reglas especiales cuando el objeto de la subvención sean bienes inventariables:

Art. 31. 4. (básico) En el supuesto de amortización de bienes inventariables, las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes inventariables.

9.‑ Supuestos especiales de reintegro.

El Artículo 37. apartado i) LGS, (básico), recoge las causas del reintegro, señalando la procedencia del reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia en los "demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención."

10.‑  Posibilidad de no publicación de las subvenciones concedidas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 18 d) LGS (Básico). Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

3.‑ Por aplicación supletoria de la Ley General de Subvenciones,  Los artículos 17.3 n y 24.3 ap. b)  de la LGS no son básicos,  pero dado que la claridad de la base reguladora contribuye enormemente en la gestión de las subvenciones, se considera conveniente su inclusión:

1.‑ Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. (Art. 17.3 n), LGS).

Se considera aconsejable establecer estos criterios  para los casos de incumplimiento de las obligaciones relativas a la autorización de subcontrataciones o para los supuestos en que siendo necesario solicitar tres ofertas por cumplirse los requisitos a que se refiere el artículo 31.3 LGS, no se actúa de esta forma por parte del beneficiario.

2.‑ Posibilidad de establecer  una fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. (art. 24. 3, ap. b) LGS).

4.2 Convocatorias
La convocatoria es el acto administrativo mediante el cual el órgano competente invita a la presentación de solicitudes a aquellos que cumplan las condiciones establecidas en las bases reguladoras, pudiendo complementar aspectos relativos al procedimiento  y a los beneficiarios. 

Respecto a las convocatorias, debemos precisar los siguientes aspectos:

1.‑ Órgano competente.

Dado que la normativa de la Comunidad de Madrid hasta el momento no diferenciaba las bases reguladoras y las convocatorias, hasta el momento en que se produzca la correspondiente modificación legal o reglamentaria, se debe mantener como órgano competente para realizar las convocatorias a los Consejeros, de acuerdo con lo previsto en el art. 6 apartado 4.

2.‑ Contenido.

Por el mismo motivo citado anteriormente, no existe en la normativa de la Comunidad de Madrid un artículo en el que se establezca el contenido de las convocatorias, teniendo en cuenta además que en la propia legislación estatal existen contenidos que pueden recogerse en las bases reguladoras o en las convocatorias, por lo que por aplicación supletoria del art. 23.2 LGS:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

Es necesario aclarar en este punto que la referencia a la cuantía estimada de las subvenciones no puede considerarse como la posibilidad de definir una cantidad que posteriormente en función de las solicitudes podría ser ampliada sin requerir una nueva convocatoria. 

El artículo 22 apartado 3 establece de forma taxativa que "no podrán otorgarse subvenciones  por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria". Por lo tanto, la cuantía establecida en la convocatoria actúa como limitativa.
La referencia a la "cuantía estimada" no puede interpretarse como una posible excepción al régimen general que exige la aprobación del gasto (art. 34.1), sino que su sentido hay que buscarlo en las peculiaridades de  algunas subvenciones en cuanto a la tramitación anticipada de los expedientes. Esta precisión permite que una línea de subvención se convoque en el ejercicio anterior al de su concesión, con la finalidad de anticipar la tramitación y permitir el pago de una subvención en fecha razonable. ("Comentarios prácticos a la nueva Ley General de Subvenciones. Jesús del Barco Fernández‑Molina y otros).

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia  (competitiva o no competitiva).

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas en el apartado 3( del artículo 22 LGS.

h) Plazo de resolución y notificación.

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la LGS.

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (actos de trámite del procedimiento).

3.‑ Existencia de crédito adecuado y suficiente.

De acuerdo con lo previsto en el art. 6, apartado 4, que debemos considerar aplicable a las convocatorias: 

"se aprobarán previa autorización del gasto que se derive de la línea de subvención que regule, por Orden del Consejero correspondiente. Cuando su vigencia se extendiera para más de un ejercicio, la aprobación del gasto se realizará por su importe anual.

No obstante lo anterior, la competencia para la autorización del gasto será la que resulte de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid" 

4.‑ Publicidad de las convocatorias.

Aunque la LGS no ha previsto expresamente la forma de publicación de las convocatorias, será necesario tener en cuenta que:

(
por aplicación de los principios generales de publicidad, concurrencia,  igualdad y no discriminación.

(
por el hecho de que la Comunidad de Madrid en su normativa (art.6 .6) no diferencia ambos actos y establece como regla general la publicación  en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

(
normalmente las convocatorias tendrán como destinatarios una pluralidad indeterminada de interesados.

Deberá aplicarse como regla general la publicación en el BOCM.

5.‑ Impugnabilidad
Las convocatorias pueden ser impugnadas de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común.

6.‑ Supuesto especial de tramitación conjunta de base reguladora y convocatoria.

Cuando se tramiten de forma conjunta la base reguladora y la convocatoria correspondiente a un ejercicio concreto, deberá quedar perfectamente determinado el contenido de cada una de ellas, de forma que permita conocer sin ningún género de dudas el contenido de la norma reguladora de la subvención que se aplicará a convocatorias sucesivas.

7.‑ Especial referencia a las  subvenciones cofinanciadas con fondos europeos.
En el supuesto de subvenciones cofinanciadas con fondos europeos, deberán contenerse en las  bases o convocatorias las previsiones que se recogen en el Decreto 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con fondos europeos.   
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